RES. 3636/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006740, Ent. N° 5192/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas  por la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la Licitación Pública Internacional para  la contratación de  las obras: “Culminación  de la construcción de los Tanques de Goes y Don Quijote”- en el marco del Préstamo del BID Nº 2647/OC-UR, Proyecto de Ampliación del Sistema de Drenaje y Saneamiento Urbano de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución  Nº 4495/15 de fecha 28 de setiembre de 2015, autorizó el llamado para la Licitación Pública Internacional referida con Postcalificación (doble sobre), aprobando los Pliegos de Condiciones que la regirán;
2) que con fecha 8/10/15 se realizaron las publicaciones pertinentes en la página de  Compras Estatales –AGESIC, en tanto con fecha 9/10/15 se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial.  El acto de apertura fue prorrogado en dos oportunidades, habiéndose comunicado oportunamente;
3) que con fecha 16/12/15 fue llevado a cabo el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes firmas oferentes:

ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS por un monto total de $ 194:510.508,82, más U$S 555.632,94.  Monto imponible  $ 42:597.632;
STILER S.A. por un monto total de $ 152:366.252, más U$S82.021.  Monto imponible $ 34:174.863;
OBRASCON HUARTE LAIN S.A. por un monto total de $ 231:141.653.  Monto imponible  $ 59:226.848;
SACEEM S.A.  por un monto total de  $ 184:736.695 más U$S 140.573.  Monto imponible  $ 4:248.901, y

ELENCOR S.A. por un total de  $155:280.699,39, más U$S 313.308,88.  Monto imponible $ 34:139.982,47;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha  22 de diciembre de 2015,  expresa que efectuada la apertura del sobre Nº 1,  y de acuerdo con el informe Unidad Ejecutora del Plan de Saneamiento,  se analizaron las ofertas económicas  resultando   la oferta de mejor precio la de la firma STILER S.A.;
5) que de acuerdo con lo previsto por el Artículo 67 del TOCAF, con fecha 12/01/16 se puso el expediente de manifiesto, no habiéndose presentado reclamaciones;
7) que el día  5/2/16 la CAA procedió a la apertura del sobre Nº 2 conteniendo antecedentes e información técnica de la empresa. Estudiada la documentación  resultó que la contratista  Stiler S.A. cumplía con todos los requisitos  exigidos para ejecutar la obra;
8) que remitida la Documentación a la  Especialista Sectorial del BID, la misma informa el día 15/7/16 que el Banco no tiene objeciones que formular a la adjudicación. Se agrega que de acuerdo con el compromiso asumido por la Intendencia de Montevideo, de aportar como contrapartida local $ 85:000.000 anuales durante el período 2016-2020, el Banco considera que la Intendencia de Montevideo cuenta con los recursos financieros necesarios para hacer frente a las obras adjudicadas;
9) que por Resolución de fecha 19 de setiembre de 2016 el Intendente de Montevideo dispone adjudicar  la Licitación Pública Internacional de referencia a la Empresa Stiler , por un monto total en pesos de $203:046.379,64 (incluidos imprevistos y Leyes Sociales),  y un total de  U$S94.324,94 (incluidos  imprevistos);
10) que no se adjunta información contable;

CONSIDERANDO: 1)  que  el Artículo 45 del T.O.C.A.F. preceptúa que los Contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de Contratos de préstamo con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;
2) que en la presente contratación la Intendencia de Montevideo fue designada como Organismo Ejecutor, en el contrato de Préstamo BID Nº 2647/OC-UR complementario del Plan de Saneamiento Urbano Etapa IV firmado por la República Oriental del Uruguay como prestatario con el BID el 13.12.2011, debiendo aquella, al hacer uso del financiamiento en la mencionada calidad, ceñirse al procedimiento especial; 

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a objeto adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Devolver las actuaciones.
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